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PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN DE NÓMINA

1. DATOS BÁSICOS DEL PROCEDIMIENTO

	Nombre del proceso
	Código
	Versión
	Vigencia

	Gestión Humana
	SG-110-PD-039
	8
	30/09/2021


	

2. OBJETIVO: 

Efectuar la liquidación para el trámite de pago de nómina a los funcionarios del Instituto Nacional para Ciegos –INCI- y liquidación de autoliquidaciones de Seguridad Social, Cesantías y Aportes Parafiscales. 

3. ALCANCE: 

El proceso inicia con la recepción de las diversas novedades que afecten a cada servidor y la liquidación del mes y finaliza con la proyección de la nómina del siguiente mes, radicada al Grupo de Gestión Administrativa y Financiera.

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

· El reporte de novedades y el pago de nómina y aportes parafiscales se debe hacer de acuerdo al cronograma establecido por Secretaria General.
· Las novedades de nómina deberán reportarse dentro de los cinco (5) primeros días calendario de cada mes.
· No se tendrán en cuenta las novedades de descuento si exceden la capacidad de endeudamiento del servidor.
· Todas las novedades administrativas que afecten la liquidación de la nómina deberán estar soportadas por el Acto Administrativo correspondiente, y se deben entregar de acuerdo al cronograma establecido por Secretaría General.
· Las novedades que se reciban extemporáneamente, se tendrán en cuenta para la liquidación de la nómina siguiente.
· Las vacaciones de los servidores de la entidad se programarán a inicio de cada año las cuales serán aprobadas por la dirección general mediante Memorando, aquellos servidores que realicen la solicitud posterior al Memorando se tendrá que realizar mínimo dos meses antes al periodo de disfrute, previa aprobación del jefe inmediato. 
· Las incapacidades médicas se deberán radicar en Gestión Documental máximo tres días hábiles después de su ocurrencia en original, salvo la notificación inmediata al jefe de la dependencia.

5. NORMATIVIDAD
Ver Normograma Institucional (Proceso Gestión Jurídica)

6. DEFINICIONES 

AFP: Administradora de Fondo de Pensiones

Bonificación Especial de Recreación: Prestación Social. Los empleados que adquieren el derecho a las vacaciones, tendrán derecho a una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a dos (2) días de la Asignación Básica Mensual que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute.  También se pagará cuando se compensen en dinero las vacaciones.

Bonificación por Servicios Prestados: Prestación que se reconoce al cumplir un (1) año de servicios prestados en la cuantía que determine el decreto de salarios, y cada que se cumpla un (1) año de servicios.

Cesantía: Prestación social.  Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a un mes de sueldo por cada año de servicios por concepto de cesantías y proporcionalmente por fracciones de año.  (Art. 1º del Decreto 1160 de 1947).

EPS: Entidad Promotora de Salud

FNA: Fondo Nacional de Ahorro

ICBF: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Nómina: Es el documento que se utiliza para contabilizar el valor bruto y neto devengado por cada empleado, donde se reflejan los diferentes apartados que constituyen el salario de cada trabajador. Constituye un documento oficial de la entidad. 

Novedad: Todo hecho que modifique la información registrada en el aplicativo de nómina y afecte su liquidación.

Parafiscales: Son aquellos recursos públicos creados por la ley, originados en pagos obligatorios con el fin de recuperar los costos de los servicios que se presten o de mantener la participación de los beneficios que se proporcionen.  Estas contribuciones se establecerán para el cumplimiento de funciones del Estado o para desarrollar actividades de interés general.  (Ley 179 de 1994)

Prestaciones sociales: Es lo que debe el patrono al trabajador en dinero, especie, servicios y otros beneficios, por ministerio de la ley, o por haberse pactado en convenciones colectivas o en pactos colectivos, o en el contrato de trabajo, o establecidas en el reglamento interno de trabajo, en fallos arbitrales o en cualquier acto unilateral del patrono, para cubrir los riesgos o necesidades del trabajador que se originan durante la relación del trabajo o con motivo de la misma”. (Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia de julio 18 de 1995.)

Prima de Navidad: Prestación social que equivale a un (1) mes de salario que corresponda al cargo que se desempeñe a treinta (30) de noviembre de cada año y se pagará en la primera quincena del mes de Diciembre.  (El período que se tiene en cuenta comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año fiscal correspondiente o proporcional al tiempo laborado por meses cumplidos).  

Prima de Servicios: Prestación social que equivale a quince (15) días de remuneración, pagaderos en los primeros quince días del mes de Julio de cada año.  (El período que se tiene en cuenta para la liquidación comprende del 1 de Julio del año anterior al 30 de Junio del año siguiente o proporcional al tiempo laborado)

Prima de Vacaciones: Es un reconocimiento en dinero que el sector público le hace al empleado cuando sale a disfrutar del descanso remunerado al cumplir cada año de servicios.  Es equivalente a quince (15) días de salario por cada año de servicio y corresponde a una prestación social.

Salario: Es todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones. (Art. 127 C.S.T).

Seguridad Social: Hace referencia a los medios de protección institucionales para amparar a la persona y a su familia frente a los riesgos que atentan contra la capacidad que éstos tienen para generar los ingresos suficientes para gozar de una existencia digna y enfrentar contingencias como la enfermedad, la invalidez o la vejez. Por ello, la Constitución establece que la seguridad social es no sólo un servicio público de carácter obligatorio, prestado bajo la dirección, coordinación y control del Estado, sino que también representa un derecho irrenunciable, garantizado a todos los habitantes del Estado.

SENA: Servicio Nacional de Aprendizaje

Subsidio de Alimentación: Suma establecida anualmente por el Gobierno Nacional pagadera de forma mensual a aquellos empleados que no superan el tope de asignación básica señalado para cada año

Vacaciones: Es una Prestación Social en la cual el funcionario tiene derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones, por cada año de servicio prestado, las cuales se liquidarán con el salario mensual que devengue el empleado en la fecha que inicie su disfrute.

7. ACTIVIDADES

	#
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo)
	Dependencia
	Control
(Si Aplica)
	Registros

	1
	Elaborar listado de novedades; informe donde se incluyen las situaciones administrativas que se presenten durante el mes como son: incapacidades, licencias, ingresos, retiros, descuentos, bonificación de servicios, vacaciones, horas extras y traslados de dependencia.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	Verificarlos documentos soportes de las novedades reportadas y diligenciar el formato de novedades SG-110-FM-410
	Listado de novedades correspondiente al mes y al año.

	2
	Digitar cada una de las situaciones presentadas para su posterior liquidación.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	Software de nómina y Hoja en Excel.

	3
	Liquidar nómina.  
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	Software de nómina  

	4
	Realizar Liquidación en Excel y se hace la comparación entre los datos arrojados por el software de nómina y los datos obtenidos en la Hoja de Excel.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	Comparar la información del sistema con la diligenciada en Excel.
	Liquidación de nómina en Excel.

	5
	Liquidar aportes a Salud, Pensión, Riesgos Laborales y Parafiscales.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	Reporte de autoliquidaciones de EPS, AFP, ARL y Parafiscales

	6
	Liquidar Cesantías
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	Reporte de cesantías

	7
	Generar el archivo de la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) y validar en la página del operador.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	- Archivo en medio magnético generado por el software de nómina. 
- Planilla integrada de autoliquidación de aportes

	8
	Generar los resúmenes de devengados y deducidos, de aportes patronales, de autoliquidación y de autoliquidación consolidado y verificar la información con el resumen de devengados y deducidos
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	Verificar la información contra el listado generado de la validación de mi planilla. 
	- Resumen aportes patronales, resumen autoliquidación, resumen autoliquidación consolidada, resumen devengados y deducidos, generados por el software de nómina.

	9
	Imprimir la prenómina y los informes para su respectiva verificación por parte del Profesional Especializado de la Secretaría General y solicitar disponibilidad presupuestal
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	Verificar la información contra el listado de novedades
	Informes de nómina:  
- Prenómina, 
- Resumen devengados y deducidos, 
- Resumen de imputación presupuestal,  
- Anexos (Aportes voluntarios a pensión, Fondo de empleados, Descuentos de convenios y cuentas AFC), 
- Formato Solicitud de certificado de disponibilidad presupuestal.

	10
	Imprimir los listados y los documentos soporte de las autoliquidaciones, cesantías y parafiscales y solicitar disponibilidad presupuestal.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	Informes: 
- Resumen de aportes patronales 
- Listado de autoliquidaciones
- Listado consolidado de autoliquidaciones, 
- Listados de autoliquidación
- Solicitud de certificado de disponibilidad presupuestal  
- Recibo de consignación de FNA
- Listado para el FNA de cesantías
- Planilla integrada de autoliquidación de aportes, generado por el operador PILA.

	11
	Revisar y Firmar la nómina
	- Profesional Especializado 2028-20
- Secretario General
	Secretaria General – Gestión Humana
	Verificar los datos consignados en la nómina.
	Nómina aprobada.

	12
	Generar medio magnético para la trasmisión de pago electrónico.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	Archivo en medio magnético, formatos Pago a Beneficiario Final (Excel y txt) generado por el software de nómina.

	13
	Entregar informes, listados y documentos de nómina a la Secretaría General – Administrativa y Financiera para su correspondiente registro y pago.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	Diligenciamiento formato Lista de Chequeo SG-110-FM-433
	- Memorando radicado al grupo de Gestión Administrativa y Financiera.
- Lista de chequeo firmada por las dos dependencias.

	14
	Elaborar memorando dirigido a la Secretaría General – administrativa y Financiera,  remitiendo los documentos para el cobro de incapacidades transcritas por las EPS´s.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	- Memorando
- Documento de Transcripción de incapacidades

	15
	Notificar a los servidores que presenten novedades administrativas dentro de la nómina del respectivo mes,
	Secretario Ejecutivo 4178-12
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	Acto administrativo

	16
	Cerrar el periodo
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	Confirmar que todos los informes estén al día
	Registro en el software de nómina.

	17
	Generación de desprendibles de pago para envío por correo electrónico.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	Verificar aleatoriamente los valores de los desprendibles con los datos del paquete de nómina. 
	Correo electrónico.

	18
	Generar archivo plano de cesantías para cargar en la Web del FNA y certificación de los factores salariales.
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	- Archivo plano
- Certificación en PDF

	19
	Archivar la nómina con copia de los diferentes soportes en el archivo de Gestión Humana
	Secretario Ejecutivo 4178-12
	Secretaria General – Gestión Humana
	
	Nómina archivada

	20
	Proyectar del valor de la nómina del siguiente mes para informar a Secretaria General – Administrativa y Financiera
	Profesional Especializado 2028-14
	Secretaria General – Gestión Humana
	Apoyo en la librería de proyecciones del software de nómina.
	- Liquidación en Excel 
- Memorando




8. ANEXOS ASOCIADOS

SG-110-FM-410 FORMATO NOVEDADES DE NOMINA						
SG-110-FM-433 FORMATO LISTA DE CHEQUEO
SG-110- FM-055 FORMATO SOLICITUD DE VACACIONES

9. CONTROL DE CAMBIOS


	Versión
	Fecha de Entrada en Vigencia del Procedimiento
	Relación de las Secciones Modificadas
	Naturaleza Del Cambio

	1
	06/04/2009
	No aplica por ser versión inicial
	Adopción del procedimiento

	2
	21/05/2009
	Sección 5 descripción
	Términos de la actividad y la columna de control

	3
	19/06/2009
	Sección 6 anexos y sección 7 control de cambios
	Relación de los anexos y actualización de los controles del procedimiento

	4
	03/06/2011
	Sección 5, se incluye responsable, Sección 6 Descripción 
	Se actualiza el formato del procedimiento y se revisan las actividades detalladas en la descripción. 

	5
	21/06/2011
	Sección Definición y Políticas.
	Se modifica orden del procedimiento según Formato Procedimiento. Se eliminó política relacionada con la transcripción y reporte de las incapacidades. Se incluyó una nueva política para el reporte de novedades de nómina.

	6
	29/03/2012
	Sección 5. Descripción 
	Se modifica el orden de las actividades, se incluye la actividad No. 9 y el nombre de la dependencia responsable: “Secretaría General –Desarrollo Humano” por Secretaría General – Gestión Humana.

	7
	10/04/2013
	Sección Políticas de Operación, Definiciones y Descripción.
	Se ajustó la política relacionada con el reporte de novedades. Se ajustó la sigla ARP por ARL. 

En la actividad No. 1, se ajustó el punto de control.  

En la Actividad No. 5, en la descripción, se modificó el término de Riesgos Profesionales por Riesgos Laborales, se eliminó la inclusión de los descuentos de incapacidades autorizados conforme a la normativa actual y se ajustó en los documentos y registros la sigla ARP por ARL.  

En la actividad No. 10, en la descripción, se incluyó la solicitud de disponibilidad presupuestal y en los documentos y registros de esta actividad se eliminaron los desprendibles de nómina y el anexo de retención en la fuente y se incluyeron los descuentos por cuentas AFC.  

En la actividad No. 11 se incluyó la solicitud de disponibilidad presupuestal.  

En la descripción de la actividad No. 13 se modificó elaborar por generar.  

Se unificaron las actividades No. 14 y 15.  

En la actividad 15 se incluyó la generación de desprendibles de pago y el envío a través de correo electrónico y se estableció punto de control.  

La actividad No. 16 se modificó acorde a lo establecido con la normativa vigente y se incluyó la elaboración de memorando remitiendo soportes para el cobro de las incapacidades transcritas y en los documentos y registros se relaciona el memorando y los documentos de las incapacidades transcritas por las EPS. En los documentos y registros de la actividad No. 18 se incluyó el registro memorando.

	8
	25/06/2021
	Sección Alcance, Políticas de Operación, Definiciones, Actividades
	Se actualiza el formato del procedimiento, se incluye la sección Alcance y se adicionan 5 Políticas de Operación.

Se incluyen las definiciones de: novedad y subsidio de alimentación. Y se actualiza la definición de Prima de Servicios 

Se actualiza la actividad No. 1 y se incluye el formato SG-110-FM-410 en el control.

Se modifica el registro en la actividad No. 4

Se unifican las actividades No. 5 y 7 y se modifica el registro de la actividad.

Se modifica la actividad y el registro No. 8, la cual pasa a ser en el orden la actividad No. 7.

Se modifica el registro de la actividad No. 9, la cual pasa a ser en el orden la actividad No. 8

Se modifica el registro de la actividad No. 11, la cual pasa a ser en el orden la actividad No. 10

Se actualiza el cargo del servidor responsable de todas las actividades.

Se actualiza la actividad No. 13 de acuerdo a la normatividad vigente, la cual pasa a ser en el orden la actividad No. 12

Se adiciona formato para diligenciamiento en la actividad No. 14, se modifica el registro y se cambia el responsable, la cual pasa a ser en el orden la actividad No. 13

Se reorganiza el orden de las actividades No. 15, 16 y 17, las cuales pasan a ser en su orden las actividades No. 14, 16 y 17

Se adiciona la actividad No. 15, 17 y 18

Se modifica los registros y el control de la actividad No. 18, la cual pasa a ser en su orden la actividad No. 20




10. ETAPAS DEL DOCUMENTO


	ETAPAS DEL DOCUMENTO
	NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE
	FECHA

	Elaboración
	JAIRO ALEXANDER CARO RAMIREZ
	25/06/2021

	Revisión
	ANDREA CAROLINA CUADROS CORTES
	09/07/2021

	Aprobación
	DARIO JAVIER MONTAÑEZ VARGAS
	30/09/2021
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